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Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL. —Destino al capitán de, navío D. P. de Mer

cader.—Desestima instancia del segundo teniente retirado D. P. Gri

malt.—Id. Id. de un cabo de mar de puerto retirado.—Modifica el ar

tícu'o 30 del reglamento de la Escue'a Naval.—Concede placa y cruz

de San Hermenegiido al personal que expresa (reproducida)—Dá de

baja el armamento que expresa

ección Tficiai

PEALES ÓRDENES
Estado Mayor central

Cuerpo General de la Armada
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q• D. g.) ha tenido á

bien nombrar Comandante del vapor Urania y Jefe
de la Comisión hidrográfica al capitán de navío

D. Pedro de Mercader y Zufiá, en relevo del jefe
de igual empleo D. Ricardo Fernández de la Puen
te y Patrón, que cumple las condiciones reglamen
tarias en 26 del actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 20 de junio de 1913.

GIMENO
Sr. General Jefe del Estado Mayor central.
Sres. Comandantes generales de los apostade

ros de Cartagena y Ferrol.
e

CONSTRUCCIONES NAVALES.—Referente á aumento de medios para

el salvamento de «Ouse» en el arsenal de Ferro! (reproducida).
CONSTRUCCIONES DE ARTILLERÍA.—Desestima instancia del profesor

de ing és de la Academia de Artillería.—Modigca plantilla de Maes

tranza, relativo al sueldo de peones.

INTENDENCIA GENERAL—Resuelve instancia del contador de navío

don R. López.—Referente á retiro del operario de arsenal A. Villa

lobos.

Circulares y disposiciones.
NAVEGACIÓN Y PESCA MARÍTIMA.—Sobre convenios internacionales.

Cuerpo de Infantería de Marina
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

2.° teniente de Infantería de Marina, en situación

de retirado, D. Pedro Grimalt Barceló, en súplica
de abono del 30 por 100 sobre su sueldo fiel tiempo
que estuvo prestando sus servicios como sargento
en Baleares, S. M. el Rey (g. I). g.), de acuerdo con

lo informado por la Intendencia general del 'Minis
terio, se ha dignado resolver sea denegada la peti
ción del recurrente por carecer de derecho á lo so

licitado.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma

drid 17 de junio de 1913.
El General Jefedel Estado Mayor central,

Francisco Chacón.

Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rrol.

Cuerpo:de Contramaestres de puerto
Excmo. Sr.: Como resultado de instancia eleva

da por el cabo de mar de puerto retirado Francis

co Ensefiat Rull, en súplica de que se le expida
nombramiento de 2.° contramaestre de puerto,
para que en su día puedan serle de aplicación á su

esposa é hijos los beneficios pasivos, como asimis
mo se aclare la real orden de 9 de marzo de 1911
en el sentido de que se le dé la denominación de
2.° contramaestre de puerto por la de cabo de mar
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de dicha clase con que fué retirado del servicio,S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con blo in
formado por la Asesoría general de este Ministerio,
se ha servido desestimar la petición del recurrente
por haberse hecho la clasificación del Cuerpo con

posterioridad á la fecha de su retiro: significando,
que no por esto pierde los derechos pasivos para
su familia, por encontrarse comprendido en el ar
tículo 3.° de la ley de 14 de junio de 1911.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 18 de junio de 1913.

GIMENO
s: General Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante de llarina de Barcelona.

Academias y escuelas
Circular. Excmo. Sr.: Dada cuenta de la co

municación del General- Director de la Escuela
Naval Militar, cursada por el Comandante general
del apostadero de Cádiz, en 9 del actual, propo
niendo cese en dicha Escuela el cabo de mar Abe
lardo Rey Iglesias, S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo informado por el Estado Mayor
central, se ha servido acceder á lo .propuesto y
disponer que el artículo 30 del reglamento de la
Escuela quede redactado en los términos siguien
tes: «Artículo 30.—Para facilitar la gestión del Di
rector., todo el personal de. jefes, oficiales, clases
de maestranza y marinería de la Escuela Naval y
de Aplicación, estarán exentos de todos los servi

cios del apostadero y su cese en ambos centros
docentes será, por regla general, salvó en los ca

sos de atenciones urgentes del servicio, corno re

sultado de propuesta del Contraalmirante-Direc
tor.»

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de jurlio de 1913.

GIMENO
Sr. General Jefe;del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cá

diz.

Orden de San Hermenegildo
Habiéndose padecido un material en la siguiente real

orden publicada en el DIARIO OFICIAL número 122, se repro
duce debidamente rectificada.

Circular.—Exemo. Sr.: Por real orden, fecha
23 del actual, expedida por el Ministerio de la Gue
rra, de acuerdo con lo informado por la Asamblerl
de la Real y Militar Orden de San Hermenegibio,
se ha concedido al personal que se expresa en la
unida relación, la placa y cruz de la referida Or
den, con la antigtiedad que respectivamente se lí

señala.
Lo que de la propia real orden, comunicarla

por el Sr. Ministro de Marina, digo á V. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años, Madrid 31 de mayo de 1913.

El General Jefe del Estado Mayor centtat,
Francisco Chacón.

Señores

Relación que se cita.

Cuerpos EMPLEOS

General.... Cap. de corbeta.. D.
Artillería .. 'Coronel
Infantería.. Comandante
Idem Idem
Idem Idem.

))

~NO

NOIVI 13R ES

José Ibarra yMéndez de Castro
José García dela Torre y Rey.
Celestino Gallego Jiménez
Camilo González López
Manuel García Antón.

Material de Infantería de Marina

~1=111~111■11•11•111r

Condecora

ciones.' .Día.

ANTIGÜEDAD
-----------

'Mes. ; Ago.

Placa... 15 febrero.
Idem.... 4 'dem.
Idem.... 28 Idem.
Ideal.... 28

-

Idem.
Cruz.... 13 Nobre.-

Excmo. Sr.: Como resultado del expediente que
V. E. cursó á este Centro con fecha 4 del actual, en
el que se interesaba por el primer batallón del 2.°
regimiento de Infantería de Marina fueran dados
de baja 10 fusiles é igual número de cuchillos Maü
ser que fueron facilitados por el 2.° batallón de di
cho regimiento á esta unidad, S.M. el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Jefatura de

servicios del Cuerpo, se ha servido disponer sean

••■■•1•~15,11

dados de baja en el 2.° batallón del 2.° regimiento
y alta en el primer batallón de esta unidad los fu
siles y cuchillos do referencia.

De real orden. comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 17 de junio de 1913.

El Ge3eral Jefe del Estado Mayor central,

Francisco Chacón.

Sr. Comandante general del apostadero de Fe
rrol.
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Construcciones navales
Material

Habiéndose padecido un error material en la siguiente real or

den publicada en el DIARIO OFICIAL número 129, se reproduce
debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial núm 4.014,
del Presidente do la Comisión inspectora del arse

nal de Ferrol, fechada en 29 del mes de 'mayo pró
ximo pasado, así como el acuerdo de la misma, cu

ya copia se acompaña, por el que se manifiesta á

la S. E. de C. E. que se abstenga de proceder á la

maniobra que había propuesto para extraer el
Ouse del fondo de la dársena,donde se fué á pique,
y trasladarlo fuera de la ría, mientras no presente
elementos de trabajo que ofrezcan la garantía ne

cesaria y que habrán de ser objeto de nuevo reco

nocimieto.—Vista igualmente la carta oficial nú

mero 4.028, del mencionado Presidente, fechada al
día siguiente de la anterior, transcribiendo comu

nicación del Delegado de dicha Sociedad, en la que
al contestar al acuerdo dicho do la Comisión, pro
pone aumentar los medios para el salvamento del

0?¿,*(3, solicitando se le autorice para realizarlo, y
la negativa del Presidente de la misma de acceder

á lo solicitado sin previo reconocimiento y autori

zación de la superioridad, S. M. el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con la Jefatura de construcciones na

vales civiles é hidráulicas, ha tenido á bien orde

nar que cualquiera que fuere el procedimiento que
se haya de adoptar para la extracción y traslado
del gánguil Ouse núm. 2, la Comisión inspectora
es la que debe conceder la autorización de que se

trata, una vez que por la misma se hayan verificado
cuantos reconocimientos considere necesarios para
llevar á su ánimo la convicción de que tanto los
elementos acumulados corno el énlace, disposición
y empleo de ellos, deben responder racionalmente
á la consecución completa del fin quo se proponen
realizar, alejando, hasta donde lo aconseje la debi
da previsión, los riesgos de un fracaso, y ,

sobre to

do,los peligros de más graves consecuencias, como
obstrucción en las dársenas, incomunicación de las
mismas entre sí y de éstas con la ría, etc.; y enten

diéndose que si contra toda previsión surgiera al
guna contingencia con efectos desfavorables al
buen resultado de la operación ó perjudiciales pa
ra el servicio del arsenal ó ría,.etc., la S. E. de C. N.
está obligada á emplear los procedimientos más

rápidos y eficaces para remediarlos.
De real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y fines consiguientes.—Dios guarde á V. E.
muchos afíos. Madrid 10 de junio de 1913.

GIMEN()
Sr. General Jefe de construcciones navales y ci

viles é hidráulicas.
Sr. Presidente de la Comisión inspectora del ar

senal de Ferrol.

Construcciones de Artillería
Academia de Artillería

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por el

profesor de inglés de la Academia de Artillería de

la Armada, Mr. William John Sturges, que cursó el

Comandante general del apostadero de Cádiz en

28 de marzo próximo pasado, y en la cual solicita

se aumenten sus emolumentos proporcionalmente
al mayor trabajo que se le exige por haber sido

nombrado además profesor de su idioma natal en

la Escuela Naval Militar, S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por esa Jefatura, Inten
dencia y Asesoría general de este Ministerio, y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 39 de

la ley de Contabilidad vigente, ha tenido á bien

disponer no se puede acceder en el momento pre
sente á lo que se solicita por el recurrente, á pesar
de encontrarlo razonable; reconociendo, sin em

bargo, que no es legalmente posible exigir á mis
ter Sturges desempeñe su cometido de profesor en

la Escuela Naval Militár, como no medie nuevo

contrato.
De real orden lo digo á V. E. para su conoci

, miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á

V. E. muchos años..---Madrid 18 de junio de 1913.
GIMEN()

Sr. General Jefe de construcciones de Artille
ría.

Sr. General Jefe de la 2•11 Sección (Personal) del
Estado Mayor central.

Sr. Comandante general del apostadero de Cá
diz.

Sr. Asesor general de este Ministerio.
Sr. Intendente general de Marina.

Maestranza

Excmo. Sr.: Su Majestad el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por esa Jefatura, se ha
servido modificar la plantilla aprobada por real
orden de 29 de agosto de 1911 (D. O. núm. 192), en
el sentido que el jornal que deben percibir los peo
nes que en ella figuran debe ser de tres pesetas,
al igual que los del Movimiento del arsenal de la
Carraca, de donde aquéllos proceden, y con los
cuales están equiparados; debiendo tenerse .pre
sente este aumento en el primer proyecto de pre
supuesto que se redacte.—Es asimismo la voluntad
de Su Majestad, que concedidos por real orden de
27 de febrero del corriente año (D. 0. núm. 49) un
capataz y seis peones á la Junta Facultativa, en
idénticas condiciones que la demás Maestranza de
la misma, se incluyan en presupuesto los jornales
de los mismos á razón de tres pesetas para los
peones y tres pesetas cincuenta céntimos para el
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capataz, conforme dispone el artículo 31 del regla
nento de Maestranza vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á
V. E. muchos años.—Madrid 18 de junio de 1913.

GIMENO
Sr. General Jefe de construcciones de Artillería.
Sr. General Jefe de la 2.a Sección (Material) del

Estado Mayor central:
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz
Sr. Intendente general de Marina.

e

Intendencia general
Sueldos, haberes y gratificaciones

Circular.—Excmo. Sr.: Vista la instancia del con
ador de navío D. Ramón López Romero, en la ac

ualidad Habilitado de Marina de las provincias do
3evilla y Huelva, en la que solicita el abono de la
mnificación del veinte por ciento del sueldo de su

Impleo por hallarse en posesión del título de licen
liado en Medicina y Cirugía obtenido en la Fa
lultad de sevilla en junio del año últiino, y del
le doctor desde febrero. próximo pasado, Su Ma
estad el Rey (que Dios guarde), de acuerdo

:on lo propuesto por esa Intendencia general
r considerando al recurrente comprendido en el
Lpartado 31 de la regla 3•a de la real orden de
4 de noviembre de ;911, se ha servido concederle
Iicha bonificación durante su actual empleo y el de
omisario, para desde 1.° del año actual, por ser su
ítulo anterior á dicha fecha y en analogía á lo re

uelto para otros jefes y oficiales por real orden de

de febrero último (DIARIO OFICIAL núm. 35, pági
ta 238), debiendo reclamarse su importe al concep
o de «Pavá gratificaciones y complementos de

ueldo›), del cap. 12, art. 2.° del actual presupuesto.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que

ste beneficio alcance al personal que se halle en el
lismo caso, y, por iguales razones, el que haya
Ibtenido ú obtenga título de abogado.
De real orden lo digo á V. E. para su conoci

iiento y demás fines.—Dios guarde á V. E. muchos

o

II

años. Madrid 18 de junio de 1913.

GIMENO

Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz

Retiros

Excmo. Sr.: En vista del expediente relativo á

propuesta de retiro formulada con:retraso del ope
rario del arsenal de la Carraca, Antonio Villalobos

Ibarra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expues

to por ese Consejo, se ha servido disponer que,
P01' el Comandante general del apostadero de Cá
diz se continúe lo diligenciado para depurar las
responsabilidades que puedah deducirse de las
omisiones cometidas y con el mismo carácter que
las otras diligencias que se están practicando con

motivo de otros casos análogos al presente; y que,
para que se inicien los expedientes de retiro con la
anticipación prevenida, no es preciso que las par
tidas de bautismo ó certificados de las actas do na

cimiento de los operarios radiquen en las comisa
rías de los arsenales, bastando para ello que gonti
núen los historiales de los operarios á cargo de
los secretarios de los ramos, y que éstos, con la an

ticipación debida, comuniquen á las comisarías las
fechas de nacimiento de aquellos á quienes hayan
de formarse los expedientes de retiro.

De- real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 16 de junio de 1913.

_AMALIO GIMEN°.
Sr. Presidente del Consejo Supremo ,de Guerra

y Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz

Circulares y disposiciones

NAVEGACIÓN Y PESCA MARÍTIMA
Convenios

Por el Ministerio de Estado se dice á este de

Marina lo que sigue:
«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de S. M. en Bruse

las dice á este departamento que aquel Sr. Minis
tro de Negocios Extranjeros ha recibido una nota
del Sr. Representante de la Gran Bretaña en aque
lla corte manifestándole que su Gobierno se adhie
re, por lo que respecta á Nueva Zelanda, á los con

venios internacionales firmados en Bruselas en 23
de septiembre de 1910 referentes á la unificación de
ciertas reglas en materias de abordajes, así como

otras sobre asistencia y salvamento de náufragos
marítimos, añadiendo que conforme estipulan los
artículos 15 y 17 de los convenios respectivos, esta
adhesión empezará á regir un mes después de la fe
cha del presente aviso.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y
efectos oportunos.—Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 14 de junio de 1913.

El Director general de Navegación y Pesca marítima,

Ramón Estrada.

Sres. Comandantes de Marina de las provin
cias.

nip. del Ministerio de Marina


